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En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se
advierte a las personas que deseen tomar parte en la subasta, lo siguiente

PRIMERO: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes
que figuran en su descripción,  y que constan en el expediente, las cuales queda-
rán subsistentes sin que pueda aplicarse a su extinción el precio del remate.

SEGUNDO: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la
adjudicación de los bienes, si se realiza el pago de la deuda no ingresada, los
intereses que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el
Tesoro, los recargos del periodo ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

TERCERO: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre
cerrado desde el anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta,
sin perjuicio de que pueden participar personalmente en la licitación con postu-
ras superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máxi-
mas, serán presentadas en el Registro General de la Delegación de la AEAT co-
rrespondiente, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos identificativos
de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido
conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o
razón social o denominación completa, número de identificación fiscal y domi-
cilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en  la subasta por vía telemática presentan-
do ofertas y/o realizando pujas automáticas, a través de la página Web de la
Agencia Tributaria http://www.agenciatributaria.es/, de acuerdo con lo estable-
cido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24/05/02), de la Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula
la participación por vía telemática en procedimientos de enajenación de bienes
desarrollados por los órganos de recaudación.

CUARTO:  Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta con
anterioridad a su celebración un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en
primera licitación, excepto para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un
porcentaje menor, que en ningún caso será inferior al 10 por ciento. El importe
del depósito para cada uno de los lotes está determinado en la relación de bienes
a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos
establecidos en el artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por
vía telemática, a través de una entidad colaboradora adherida a este sistema que
asignará un número de referencia completo (NRC) que permita su identifica-
ción, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo
(BOE 24/05/02), del Director General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depósito se apli-
cará a la cancelación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que
puedan incurrir por los perjuicios que origine esta falta de pago.

QUINTO:  En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una prime-
ra licitación, la Mesa de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda
licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del
importe de la 1ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudi-
cación directa que se llevará a cabo de acuerdo con el art.107 del Reglamento
General de Recaudación.

SEXTO:   El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o
dentro de los 15 días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el
precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de
Crédito, en las que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el
pago mediante adeudo en su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección
http://www.agenciatributaria.es/, en la opción Oficina Virtual. Pago de Impuestos.

          Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudica-
ción, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del importe total del precio de
adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobado el ingreso, se procederá por la
Agencia Tributaria a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido
por el adjudicatario.

SEPTIMO: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y queda-
sen bienes sin adjudicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudica-
ción directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique
la mesa de subasta. Se deberán presentar en sobre cerrado en el registro general
de la oficina donde se haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su
caso, del depósito

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página Web de la Agen-
cia Tributaria http://www.agenciatributaria.es/, de acuerdo con lo establecido en
la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24/05/02), de la Dirección General
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la parti-
cipación por vía telemática en procedimientos de enajenación de bienes desarro-
llados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la
misma las ofertas presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bie-
nes si alguna de ellas se considera suficiente en ese momento. En caso contrario,
se anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas ofertas, o mejo-
ra de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta
ese momento y así sucesivamente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1ª licita-
ción cuando no se haya considerado procedente celebrar una 2ª licitación; si
hubiera existido 2ª licitación, no habrá precio mínimo

OCTAVO: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expre-
samente en el acto de la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de
venta de inmueble.

NOVENO: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los
licitadores no tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aporta-
dos en el expediente; dichos títulos estarán a disposición de los interesados en
las oficinas de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser examinados
todos los días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio, hasta el día
anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes en el Registro, el
documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los
demás casos en que sea preciso, podrá procederse como dispone el título VI de la
Ley Hipotecaria para llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad
jurídica.

DECIMO El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan
la transmisión de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la
transmisión, incluidos los derivados de la inscripción en el Registro correspon-
diente del mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por cuenta
del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del art. 9 de la
Ley 49/1960 de 21 de  junio, de Propiedad Horizontal, modificado por Ley 8/
1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación sobre el estado de
las deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que queden
pendientes de pago.

UNDECIMO: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá  en los
términos y condiciones señalados en los art.165 de la Ley General Tributaria
(Ley 58/2003, de 17

DUODÉCIMO: En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo
preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.

RELACION DE BIENES A SUBASTAR
SUBASTA: S2009R2276001016
LOTE UNICO:
URBANA. Solar sito en Albalate de Cinca, calle Huesca nº 6, de 842,40 m2

de superficie. Sobre el mismo se ha construido la siguiente edificación: Nave
Industrial aporticada con cubierta a dos aguas, con altura de pilares de  6 metros.
Es de planta baja y tiene una superficie construida de 525,40 m2, tiene forma
rectangular.

Tomo 536. Libro 35 Folio 133. Finca 3291. Inscripción 4 (Registro de la
Propiedad de Fraga).

Referencia Catastral: 3032108BG6233S0001QB.
Derecho Embargado: Pleno Dominio.
VALOR DE TASACION: ............................ 251.769,48 €
CARGAS PREFERENTES: .......................... 55.752,23 €
TIPO 1ª SUBASTA: .................................... 196.017,25 €
TIPO 2ª SUBASTA: .................................... 147.012,94 €
TRAMOS: ....................................................... 2.000,00 €
DEPOSITO: ................................................... 39.203,45 €
SUBASTA: S2009R2276002010
LOTE UNICO:
Vehículo Mixto Adaptable FIAT DOBLO. Matrícula: 1506FKY. Nº Basti-

dor: ZFA22300005454065. Fecha matrícula: 31-01-2007.
Derecho Embargado: Pleno Dominio.
Lugar del Depósito: Calle la Rambla nº 4 de Monzón (Huesca).
VALOR DE TASACION: .............................. 11.000,00 €
CARGAS PREFERENTES: ................................... 0,00 €
TIPO 1ª SUBASTA: ...................................... 11.000,00 €
TIPO 2ª SUBASTA: ........................................ 8.250,00 €
TRAMOS: .......................................................... 500,00 €
DEPOSITO: ..................................................... 2.200,00 €
Huesca, 20 de mayo de 2009.-Una firma ilegible.
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NOTA-ANUNCIO
Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 27 de

mayo de 2009, se otorga a AGROBA, S.A. la concesión de un aprovechamiento
de aguas públicas a derivar del RIO FLUMEN, en HUERTO (HUESCA) con un
caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo (Jul) de 12,54 l/s y con
destino a Riego de 38 has y con sujeción a las condiciones que figuran en la
resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, a 27 de mayo de 2009.- El comisario de Aguas, P.D. El comisario

adjunto, José Iñigo Hereza Domínguez.
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